RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000310, Ent. N° 2413/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia  de Montevideo  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa para la “Remodelación y Acondicionamiento del Edificio del Mercado Central”, derivada de la Licitación Pública Internacional Nº 300/2008;

RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 5020/12 de fecha 15.11.12,  la Intendente declaró desierto el llamado y convocó a un procedimiento de excepción, al amparo de lo previsto por el Numeral 2 del Literal C) del      Artículo 33 del TOCAF;
2) que por Decreto Nº 3402 del 20/12/12 la Junta Departamental facultó a la Intendencia a adjudicar el citado procedimiento extraordinario  a la Corporación Andina de Fomento; 
el que fue promulgado por Res. de la Intendente Nº 5844/12 de 28/12/12;

3) que el monto total de la inversión se estimó en               U$S 24:156.326, ascendiendo el canon ofertado a la suma de una UI  mensual, por el período de 30 años, proponiendo como contraprestación la construcción de un complejo cultural, cinematográfico, espacios y establecimientos públicos;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.02.13, acordó observar el procedimiento, en virtud de considerar que:
a) el procedimiento extraordinario previsto por el Numeral 2 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF se instrumentó para permitir que, en los casos de fracaso de un procedimiento competitivo, el Organismo no deba transitar nuevamente por todo el proceso, agilitando la concreción de las contrataciones; b) habiendo transcurrido más de dos años desde el llamado dispuesto por Resolución Nº 5020/12 y del acto de recepción de ofertas, no se ha configurado la causal de excepción invocada, habiendo dispuesto la Administración de un plazo más que suficiente para la realización de un nuevo procedimiento;
c) en la oferta presentada no se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Pliegos respecto a mantener el bar “Fun Fun”, en tanto cumpla con las condiciones establecidas por el adjudicatario, las cuales deberán estar incluidas en la oferta, limitándose a proyectar el espacio físico para la instalación del mismo;
d) no surge de la propuesta, cuales serán las condiciones para la utilización del complejo cultural, cinematográfico, espacios y establecimientos públicos, los que se incluyen como “contrapartida” por la concesión conjuntamente con el canon;
e) se han contravenido las Resoluciones de éste Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07, al haberse promulgado el decreto del Legislativo Departamental que autoriza la concesión, en forma previa a la remisión de los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
5) que por Resolución Nº 995/12 del 08.03.13, la Intendente reiteró “el gasto emergente de la concesión de uso, remodelación y acondicionamiento del Mercado Central, adjudicado a la “Corporación Andina de Fomento “(CAF);

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF - normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 6 de febrero de 2013;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en sesión de fecha 6 de febrero de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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